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SECCIÓN PRIMERA

^■KSIDE^CIA DEL BmüTORIO MILITAR

i REAL DECRETO
i A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente interino 
¡ del Directorio Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en, decreter lo siguiente:
i Artículo único. Queda modificado el artículo 9.° del Re- 
■ glamento orgánico de la Policía gubernativa de 27 de fe- । brero de 1908 en el sentido de que los Jefes y Oficiales pfo- 
: cedentes del Ejército, tanto de las escalas activas o reser
; va los primeros como las de reserva los últimos que ingre- । sen en el Cuerpo de Seguridad podrán continuar en el mis- 
( mo aun después de retirados por edad, hasta cumplir la de 

sesenta y cinco y sesenta años, respectivamente, en analo-
■ gia a los procedentes de la Guardia civil.

Dado en Barcelona a treinta de mayo de 1925.—Alfonso. 
El Presidente interino del Directorio Militar, Antonio Ma- 
gaz y Pers.

(Gaceta 2 junio 1925).
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REAL ORDEN

Hmb; Sr.: Vista la comunicación que la Presidencia de la 
C omisión permanente de las Delegaciones Regias para la" re
presión del contrabando y la defraudación dirige a la Direc
ción general de Aduanas, transcribiendo un oficio dcl señor 
Delegado regio de la región Sur exponiendo 1a consulta qué 
'c ba sido formulada por la Administración de Rentas pú- 
Imcas de Albacete sobre el procedimiento a seguir para la 
distribución dq las multas que se impongan en expedientes 
incoados en virtud de actas levantadas por Tenientes de Ca
rabineros que desempeñan las funciones dc Inspectores dc 
alcoholes, o sea, si la parte que a los mismos corres
ponde debe serles entregada directamente o ponerse a dis- 
po<icton dcl Jefe dc la Comandancia respectiva:

Resultando que el Sr. Delegado regio ya mencionado ex
pone en su comunicación que, si bien la Real ordcii de 1." 
de diciembre de 1919 y la circular número 43 de la Direc
ción general de Carabineros, del 17 del mismo rnes, dispusp 
que la parte de multas que como premio se asigne a . lp^ 
aprehensores del Cuerpo de Carabineros se entregue a los 
Habilitados de las Comandancias respectivas, para que ha
gan la distribución entre los partícipes, en la forma que" 
disponga la Dirección general, qimo los servicios que presT 
tan los Tenientes de Carabineros, Inspectores de alcoholes, 
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son ajenos por completo a su carácter militar como tales 
Carabinetos, pues para ello dependen exclusivamente de la 
Dirección general de Aduanas, estima que la parte de mul
tas que pueda corresponderles por los servicios que prac- 
tiejuen como funcionarios afectos a dicho Centro, debe 
abonárseles íntegra y directamente a dichos Tenientes Ins
pectores, previo descuento del 5 por 100, con destino al 
Colegio de Huérfanos del Cuerpo, y el 50 por 100 para 
el fondo de entretenimiento, que se girarán por el Negociado 
a la Comandancia respectiva:

Vista la Real orden de 4 de octubre de 1924:
Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en la misma, 

ios Tenientes de Carabineros destinados para prestar sus 
servicios como Inspectores de alcoholes, quedaron agregados 
a la Dirección general de Aduanas, por la que se hicieron 
los oportunos nombramientos, en la misma forma que los del 
resto del personal afecto al servicio de Inspección de la Renta 
del alcohol, del cual se considera que forman parte los men
cionados Tenientes; y

Considerando que, por lo expuesto, en el caso objeto de 
la consulta de referencia procede considerar a dichos Ofi
ciales de Carabineros como tales Inspectores de alcoholes 
y, por lo tanto, es de aplicación a los mismos el procedi
miento que para la distribución de la parte de multas que 
les corresponda se sigue con el resto del personal que rea
liza funciones análogas, debiendo entregárseles direc
tamente las sumas a que tengan derecho y encargarse de 
remitir a las Comandancias respectivas el tanto por cierto 
destinado al Colegio de Huérfanos del Cuerpo, así como 
cualquier otro que por la Dirección general de Carabineros 
se disponga por pertenecer, en la mayoría de los casos, 
dichos Tenientes a Comandancias distintas y quedar suficien
temente garantido el cumplimiento de tales requisitos por 
lo honorabilidad de aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propues
to por V. L, se ha servido disponer que la parte de multas 
que corresponda a los Tenientes de Carabineros, Inspec
tores de alcoholes, les sea entregada a ellos directamente, 
quedando a su cargo remitir a la Comandancia correspon
diente el 5 por 100 con destino al Colegio de Huérfanos del 
Cuerpo, así como cualquier otra cantidad que por la Direc
ción general de Carabineros se disponga.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1925.—Primo de Rivera.

Señor Subsecretario encargado del Ministerio de Hacienda.
(Gaceta 2 junio 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
El Director general de Abastos, con fecha pri

mero del actual, dice lo siguiente:
«Siendo el criterio constantemente mantenido 

por la Junta Central de Abastos y esta Dirección 
general, el de no imponer trabas de ningún gé
nero al comercio y circulación de artículos de 
primera necesidad, más que en aquéllos casos 
que las circunstancias especiales del abasteci
miento lo exijan, y teniendo presente que, se
gún los datos que obran en esta Central, está 
suficientemente asegurado el abasto nacional 
en cuanto al consumo de aceite se refiere, des
apareciendo por tanto las causas que obligaron 
a exigir la previa expedición de Guías para la 
circulación de aceites destinados a la exporta
ción»,

Esta Dirección general ha acordado levantar 
la obligación de solicitar las Guías, que en vir
tud de lo dispuesto en la circular de la Junta

Central de Abastos fecha 31 de enero de 1924, 
aclarando la R. O. de 29 del mismo mes y año. 
se han exigido hasta hoy para la circulación de 
aceites destinados a la exportación; declarando 
completamente libre la circulación de dicho ar
tículo, tanto cuando se destine al consumo na
cional, como a la exportación».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, a 5 de junio de 19.’5.
El Gobernador-Presidente,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.709.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Ainzón. debiendo, por tanto, las Autoridades} 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan o 
en las circunstancias actuales que a continuacio 
se expresan, cuanto en las que las Autonda e» 
señalen sucesivamente a medida que nuex ? 
invasiones lo exijan, las cuales serán c0,nU! 
cadas a mi Autoridad, a la Inspección pro * 
cíal y a los interesados. . . i:

Sitio en que radican los animales enter 
La partida llamada Romeroso Bajo, ‘ 
zona declarada infecta con linderos ostens * * 
albergue y abrevadero.

Zona declarada sosp 
rranco y Huecha.

echosa: La partida B“

la infecta: Una faja d»Zona neutra limitante a
terreno de 200 metros de anchura. 

Zaragoza, 4 de junio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torre

. Núm. 2.709.

En cumplimiento del art. 12 del 
de Epizootias, se declara la de 
aftosa en el término municipal ue - i 
Jalón, debiendo, por tanto, las A o -t , j0- 
y funcionarios cumplir y hacer ¿,ntaria^ 
interesados las disposiciones regia _ c()D. 
tanto en las circunstancias actuales q 
tinnación se expresan, cuanto en •5 ^dida 
Autoridades señalen sucesivamente ^ua|6S se
que nuevas invasiones lo exijan,, las ingpefr 
rán comunicadas a mi Autoridad, a 
ción provincial y a los interesados. ^ferni0-*'

Sitio en que radican los animales .Qfeft5. 
Los establos, que es la zona decía i •1 
con linderos ostensibles, allbergue . 
dero. .

Zaragoza, 4 de junio de 1925. ,
El Gobernador cl‘n ’rreS.

Enrique de Montero y de
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 2,721.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.
El. Alcalde de la Inmortal ciudad de Zaragoza;

Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha dic
tado la siguiente

Providencia: De conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio, con el cinco por ciento de recargo so
bre el importe respectivo de sus descubiertos 
por arbitrio de inquilinato correspondiente al 4.° 
trimestre del ejercicio económico 1924-25 de re
caudación ordinaria, y del l.° al 4.° trimestre del 
mismo ejercicio, de recaudación accidental, a 
todos los deudores de la precedente relación.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que, si en el término que pre
fija el artículo 52 de la Instrucción, no satisfacen 
sus débitos y recargos, se les seguirá el proce
dimiento reglamentario.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
filiiana, en Zaragoza, a 4 de junio de 1925.—El 
Alcalde, G. Salazar.

Núm. 2.753. .

MINISTMON PRINCIPOE CORREOS DE ZARAGOZA 
ni^- Otden de la Dirección general de Comu- 
h f s,e convoca a concurso para dotar a 
cnarU feta í10 Porre°s de Tauste de local ade- 
nor tíó C°n hakitaeión para el Jefe de la misma, 
Earsp mP®ee cinco años, que podrán prorro- 
Dreoin^^ a tacita de uno en uno, y sin que el 
tas nev ^xmio de alquiler exceda de novecien- 
senfarán^n31111? Las ProPosiciones se pre- 
la DubIioQUv nt? os vemte días siguientes al de 
Of ic ia ‘h?11 de .est? anuncio en el Bo l e t ín  
en la refería3 P.r?viPcia’ a las horas de oficina, 
último dio i .Adnnmstración de Correos, y el 
ant™ ertLoa8ta n® c,nco de la tarde’ podiendo 
del concurso1*86 3 qUÍeD 10 deSee’ de las bases 

dor Pr¡npp’’ ? d0.j¡lni° d*3 1925.—El Administra-
•’ncipal, Isidro Asensio.

Núm. 2.695.

^WNOíHCH d e 1I1RIN1 DE VALENCIA
Onecientes?’?81! flHada de los individuos 

provincia one m insc"Pcl6n Marítima de esta 
Mediato y han a8os de edad en el in" 
Trozos para el nd° a l?tados en aus respectivos 
ar comprend?dn!empl?ZO de! año 1 «26, por es- 

•«y de Red°td,d?a e” al «tíeulo 6." de la citada 
de 19 de novip?Ih * J1® Mannería de la Armada 

noviembre de 1925, los cuales deberán

ser excluidos del alistamiento y sorteo para el 
servicio del Ejército con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 55 de la citada ley.

Trozo de Valencia.
Folio 517/24. — Juan de la Cruz López Pala

cios, hijo de Ramón y Encarnación, natural de 
Calatayud.

Trozo de Castellón.
, Folio 14/24.— José Serrano Gil, hijo de Fran

cisco y Rufina, natural de Zaragoza.
Valencia, 31 de mayo de 1925.—El 2.° Coman

dante, Barón de San Patrillo.— V.° B.° — Gui
llermo Colón. .

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA
Brigada de Barcelona.
Trozo de Barcelona.

Relación nominal filiada de los inscriptos de 
este Trozo, naturales de la provincia de Za
ragoza, que han sido comprendidos en el alis
tamiento del año actual para el reemplazo de 
1926, que deben ser dados de baja en el alis
tamiento del ejército.

Núm. 71, folio 562/21. — Jesús Sánchez Aguita, 
hijo de Eugenio y Adelaida, natural de Mo- 
rata de Jiloca; nacido en 23 de diciembre de 
1906.

Núm. 117, folio 628/24. — Luis Gargas Virgo, de 
Joaquín y María, natural de Zaragoza; id. en 
8 de enero id.

Núm. 157, folio 612/22. — Ismael Pérez Aznar, 
de Desconocido y Gertrudis, natural de Zara
goza; id. en 22 id. id.

Núm. 171, folio 100/24. — Juan Manuel Carbo
nera Lázaro, de Guillermo y Cristina, natural 
de Abanto Ciérvana; id. en 27 id. id.

Núm. 175, folio 232/21. — Julián Moyoral Pia- 
zuelo, de Higinio y Silvestra, natural de Za
ragoza; id. en 28 id. id.

Núm. 205, folio 13/24. — Carlos Capilla Banejo, 
de Pedro y Valera, natural de Paniza; id. en 
28 de febrero id.

Núm. 224, folio 211/24. — Manuel Candial Vi
cente, de Gregorio y Lola, natural de Savi- 
ñán; id. en 16 id. id.

Núm. 233, folio 1.717/24.—Rudesindo Bueno 
Jiménez, de Manuel y Luisa, natural de Mu- 
nébrega; id. en 19 id. id.

Núm. 242, folio 350/23. — Félix A bella Mingui- 
llón, de Joaquín y Casimira, natural de Zara
goza; id. en 26 id. id.

Núm. 251, folio 225/24. - José Burillo Mola, de 
José y Petra, natural de Zaragoza; id. en 28 
id. id.

Núm. 265, folio 1.435/24. — Victoriano Cabrejas 
Coscolluelo, de Tomás y María, natural de 
Mallén; id. en 6 de marzo id.

Núm. 362, folio 353/24. — Antonio Guardia Vi- 
lanova, de Isidro y Dolores, natural de Fa- 
yón; id. en 16 de abril id.
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Núm. 406, folio 1.347/24.—Alejandro Inglés Ga- 
rriga, de Antonio y Carmen, natural de Pont 
de Armentera: id: en 3 de mayo id.

Núm. 448, folio 337/24. — Félix Pellicer Eliordi, 
de José y Pilar, natural de Zaragoza: id en 
18 id. id. .

Núm. 598, folio 1242/24. — Gregorio Lartao Can
dial, de Gregorio y Eulalia, natural de Zara
goza; id. en 17 julio id.

Núm. 699, folio 1.463/24. — José Sánchez Ar- 
brús, de Valeriano e Inés, natural de Santa 
Eulalia de Gállego; id en 97 agosto id.

Núm. 783, folio 435/21. — Mariano Barbazán 
Gil, de Eduardo y Avelina, natural de Zara
goza; id. en 28 septiembre id.

Núm. 836, folio 1.388/24.— Pedro José Sánchez, 
de Juan-Pablo y Angela, natural de Santa 
Eulalia de Gállego; id en 18 octubre id.

Núm. 881, folio 63/24. — Severo Rubio Cortero, 
de Joaquín y María, natural de Villarroya de 
la Sierra; id en 5 noviembre id.

Núm. 890, folio 3 52/24. — José Albera Egeriqúe, 
de Joaquín y Carmen, natural de Vistabella; 
id en 9 id. id.

Núm. 891; folio 135/24. — Mariano Sánchez Ra
món, de Ruperto y María, natural de Aniñón; 
id en 10 id. id.
Núm. 912, folio 728/23. — Nicolás Lafnente 
Alda, de Dionisio y Carmen, natural de Lum- 
piaque; id. en 16 id. id.

Núm. 938, folio 1.045/24.— Isidro Aznar Melén- 
dez, de Isidro y Cándida, natural de Zaragoza; 
id. en 23 id. id.

Troso de Badalona.
Núm. 71, folio 101/24.—Paulino Gallego del Car

men, de Serafín y María, natural de Salvatie
rra de Esca; id. en 18 de septiembre id.
Barcelona, 30 de mayo de 1925. — El Jefe del 

Detall, (ilegible). '. "

Núm. 1.884.

Seoaudacióa íi ContribucÍQues de la provincia de
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

a forasteros la providencia de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Alpartir;

Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins
truyendo por débitos de contribución rústica, pertene
cientes a los años 1910 a 1924-25, ambos inclusive, he 
dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de igoo, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del jo  por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en ¡a siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyentes esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante . 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar- 1 
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los ' 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la - 
propiedad del partido, para la anotación del embargo» ,

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes,se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, según dispone 
el R. D. de 12 de febrero de 1925, a saber:

Roque Bueno Sevilla, 835’33.
Manuel del Val Moneva, 3.8021 7.
Gervasio Gálvcz Tornos, 1.105’67.
Lucas García Rodríguez, 1.451’22.
Fulgencio Gil Gil, 1.843’85.
Pío Gil Gil, 1.645’65.
José Gimeno del Val, 4.062’99.
Dámaso Gimeno Gil, 1.824’37.
Gervasio Gimeno Gil, 707’46. "
Lucas Gimeno Gil, 1.354’22.
Valentín Gimeno Gindas, 1'^35'70.
Fulgencio Marín Collados, 1.533’47.
Protasio Marín Palacios, 863’11.
Victoriano Navarro Gómez, 863’46.
Francisco Palacios Collados, 783'83.
Manuel Palacios Pascual, 908’68.
Antonio Pascual Fontana, 759’37.
José Pascual Torres, 751’09.
Manuel Pascual Torres, 1.322’08.
Francisco Salazar Diez, 1.188’19.
Modesto Tejero, 898’07.
Antonio Tornos Argilés, 1.033’58.
Melchor Torres Cubero, 1.028'14.
Manuela Torres Gimeno, 870’37.
Gervasio Torres Hernández, 1.457'49.
Manuela Torres (Viuda), 943’92.
José Torres Torres, 3.553’66.
Manuel Torres Torres, 1.112’12.

En Alpartir, a 20 de abril de 1925.- El Recaudador,
Antonio Pérez.

♦ * ♦

Núm. 2.037.
Edicto para notificar al Alcalde la adjudicación de 

fincas a la Hacienda de hacendados forasteros P°
medio del «Boletín Oficial».

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador ejecu^ 
tivo por contribuciones del pueblo de 
de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

hallo instruyendo por débitos de contnoO . 
rústica de esta población, pertenecientes a
1908-14, se ha dictado la siguiente ¡

«Providencia: No habiéndose presentado 
tadores en la subasta de fincas embargú ^. 
este expediente por débitos de contribuyo 
tica, se adjudican a la Hacienda por las D. 
ceras partes del tipo de la 2? licitación, 
formidad con lo dispuesto en el artículo 
la Instrucción de 26 de abril de 19 0, a 
a que dicha subasta se refiere, embaig 
los deudores que el mismo expresa».-^ j.

Y hallándose comprendidos en ^’^^ptínua* 
dencia los deudores que se expresan a c ^ieg0B. 
ción, los cuales no residen ni tienen iG (0 
tanto en este pueblo, ni han participado ^pr0- 
de su residencia ni la persona que 
sente, se les notifica por medio de ^irgciend8 
edicto, que se remite a la Tesorería de ^ar sil 
de esta provincia, para que pueda QgpoD0 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , segon ; 
el R. D. de 12 de febrero de 1925, a saotn
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620 Antonio- Foniari,' Hs.
621
639
648
650
654
682
683

Antonio Genzor.
Clementina Parellada.
Dólores Lagraba. 
Eusebio Palacios.
Eustaquio 
Francisco 
Francisco

684 Francisco
685 Francisco
686 Francisca
687
688
694
727
729

Calvo. ' 
Blasco. 
Ferrer.
Laborda.
Grasa.'
Manuela Ferreiro.

Fermín Campos.
Gerardo Mermejo.
Gregorio Martínez. 
José Domínguez.
Josefa Gamón.

739 Jorja González.
763
769
785
798
807

828 
'839 
852 

En Pina de 
'^dor, Mariano

Manuel Sancho.
1 Manuel López.

Mariano Morellón.
Petronila del Ruste. 
Pablo Gracia.
1- tala del Cazo.

' Pedro Cepero.
1 Ramón Amaré.
i Teresa Giménez.
1 Ebro, a 27 de abril de 1925.—El Recau- 
Tremps.

SECCIÓN SEXTA
Aranda de Moncayo. N.° 2.739.

El arriendo del arbitrio del macelo para el 
no económico de 1925-26, tendrá lugar en la 
-^a Consistorial de esta villa el día 14 de los 

nnentes y hora de las once, bajo el tipo en 
pídak 6 Pesetas> Y sí no hubiera licitador, se 
v soganda el día 21, a la misma hora 
haUi ^aÍ°. püsgo de condiciones que se

a oo manifiesto en la secretaría del Ayunta- 

F1Ar,auda de Moncayo, a 5 de junio de 1925. 
Alcalde ejerciente, Félix Galán.

Fuendejalón. N.° 2.750, 
30 actual, a las ocho y nueve horas 

vienr. lvameate, con las formalidades que pre- 
suieein ,glamentÍQ de 2 de julio último y coir 
hallm » 8 os Pneg°s de condiciones que se 
Aviinto X^Ues v Publico en la secretaría del 
loria; 96 oe^brarán en la Casa Consis-
de loe o> sabastas públicas para los arriendos 
Meros de Pesas Y medidas y el de ma- 
Para la ’i °S t,pos eu alza de 3 000 pesetas 

Dich i1 me.ra y Para Ia segunda.
lulio iHX-ari'ien«08 bonipnenden desde l.° de 

LasP 6 .a- 3U de junio d0 1926
86 in8f-M^P0SlCÍ?.nes 86 ajustarán al modelo que 
Pliego otrpQ?,ntlnUación y serán formuladas en 
Setat sitndcL°\enpapel- de la elase 8.a (una pe- 
^Positadn0 re9mSit0 indispensable el haber 
¡‘Pe de suhKo X 'am®nte el cinco por ciento del 

cédula 1,i.h '* 6? a depositaría municipal y 
1 Para enPni na ^^eníedenicitedor.
a peféren¿ que no hubiere postor en 
Una segumip' Á ( 6 pes.as y medidas, se anuncia 
?alidades el ^a^ con idéales for 
Jaíadel 4 de Juho próximo, con la re- 
86 fli6 Para la eP" eiento sobre 61 «PO <1"®

nio de 1925. - El Alcal-Fnendejald»^ 
de, Agustín Liso.

Modelo de proposición:
D.. , vecino de .... , habitante en la calle 

de.... , núm......., piso ....., bien enterado del 
pliego de condiciones que han de regir en la 
subasta relativo a.... , se compromete a cum
plirlas con sujeción a las citadas condiciones, 
por la cantidad de ....pesetas (en letra).

(Fecha y firma).
Grisén. N.° 2.749.

Acordada por la Comisión municipal Perma
nente en sesión celebrada el día primero del 
actual, la oportuna propuesta de suplemento de 
crédito de 100 pesetas en el capítulo I o, artículo 
2.°; otras 100 pesetas en el capítulo 3.°, artículo 
2.°; 150 pesetas en el capítulo 9.°, artículo 13, y 
550 pesetas en el capítulo 11, artículo único del 
presupuesto municipal, por resultar insuficien
tes los consignados a tal fin, queda expuesto al 
público el expediente formado al efecto, por tér
mino de quince días, durante el cual se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten con
tra dicha operación.

Grisén, 5 de junio de 1925.— El Alcalde, Blas 
Comín.

Longares. N.° 2.748.
Acordado para el próximo ejercicio utilizar 

los servicios de pesas y medidas y del macelo y 
los arbitrios sobre el pescado y puestos públi
cos, se anuncian las subastas para el arriendo, 
los días siguientes:

Subasta de pesas y medidas, el 25 del corrien
te, a las diez; tipo 8.000 pesetas.

Idem del macelo, el mismo día, a las diez y 
media; tipo 2.500 pesetas.

Idem del pescado, el mismo día, a las once; 
tipo 200 pesetas.

Idem de puestos públicos, el mismo día, a las 
once y media; tipo 100 pesetas.

Pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
en la secretaría, así como los modelos de pro
posición.

Si no hubiera postor en las primeras, las se
gundas el día 29, a las mismas horas, con rebaja 
del 20 por 100.

Longares, 5 de junio de 1925. — El Alcalde, 
Antonio Simón.

Monterde. N.° 2.757.
Habiendo quedado desierta en anteriores 

concursos, se anuncia la vacante de Farma
céutico titular de Monterde y sus anejos Nuéva- 
los, Abanto y Cimballa, con el haber anual de 
250, 133, 113 y 72 pesetas respectivamente, con 
cargo a sus presupuestos municipales, más el 
importe de los medicamentos, facilitados a las 
familias pobres, que se satisfarán con arreglo 
a la tarifa aprobada por Real orden de 
julio de 1923.

Por el servicio a los pudientes, se 
rán al Profesor el número de pesetas 
mismo se arregle con los vecinos de 

31 de

asigna- 
que el 
ambos
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pueblos, que libremente se agrupan a dicho 
servicio.

Se admiten solicitudes y proposiciones de 
Farmacéuticos concursantes en esta Alcaldía, 
por tiempo de treinta días, a contar desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Monterde, a 4 de junio de 1925. — El Alcalde, 
P. O., Emiliano Herranz.

Pina de Ebro.
El día 30 del actual, de once a doce de su 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo la presidencia del señor Alcalde 
o de quien haga sus veces, la subasta en públi
co remate y por el sistema de pliegos cerrados 
para la adjudicación de los derechos que este 
Ayuntamiento puede percibir por el impuesto 
establecido sobre bebidas alcohólicas y espu
mosas, en el próximo año económico de 1925 a 
1926, bajo el tipo de ocho mil pesetas en alza, 
siendo necesario para tomar parte en la subasta 
depositar sobre la mesa de la presidencia el 5 
por 100 de dicho tipo, que quedará en Depósito 
a responder, más una fianza personal que habrá 
de presentar en el acto del remate a satisfacción 
de la presidencia, quedando designado el Abo
gado de esta localidad D. Manuel Villagrán 
para el bastanteo de poderes en su caso, bajo 
las demás condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaría del Ayuntamiento y de
más prevenciones que se determinan en el ar
tículo 162 del Estatuto Municipal, para lo cual 
habrán de utilizar los licitadores para sus pro
posiciones el siguiente modelo:

D.. , vecino de....  con cédula personal que 
ha presentado, ofrece por la adjudicación de 
los derechos que tiene establecidos sobre las be
bidas alcohólicas y espumosas, desde esta fe
cha hasta 30 de junio de 1926, la cantidad de .... 
(en letra) pesetas, aceptando las condiciones 
del pliego que ha estado de manifiesto, del cual 
se ha enterado, así como de la ordenanza para 
la exacción del arbitrio.

Pina, 4 de junio de 1925.— El Alcalde, Vicen
te Caballero.

Villarroya de la Sierra. N.° 2.740.
Aprobados por el Ayuntamiento de esta villa 

los pliegos de condiciones formados para el 
afianzamiento de la gestión recaudatoria de los 
arbitrios municipales de pesas y medidas, be
bidas y carnes, para el próximo ejercicio, se 
exponen al público, por diez días, para oír re
clamaciones.

Al propio tiempo se señala la subasta de los 
referidos arbitrios para el 21 del actual, a las 
diez, con arreglo al citado pliego de condicio
nes.

Villarroya de la Sierra, 5 de junio de 1925. I 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Alfajarín. N.° 2.735
Acordado por la Comisión Permanente de 

este Ayuntamiento, la- contratación, mediante 
subasta, de los trabajos de transportar y exten
der doscientos treinta metros cúbicos de grava 
al camino de «La Alberca»; ciento setenta y 
cuatro al del «Tejar»; ciento sesenta y dos al 
del «Soto», y ciento veinte al de «Matamala», 
todos de la huerta de esta villa, quedan expues
tos al público, por espacio de tres días y horas 
de diez a doce, en la secretaría de este Ayunta
miento, el acuerdo y pliego de condiciones de 
su razón, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento para la Contratación 
de Obras de 2 de julio de 1924.

La subasta, en su caso, se celebrará en la Sa
la Consistorial, a Lis diez horas del día veintiséis 
del actual, sirviendo de tipo en baja la cantidad 
de dos mil cuatrocientas veintitrés pesetas, se
senta y dos céntimos, admitiéndose proposicio
nes a pliego cerrado, durante la primera inedia 
hora del acto, ajustándose al modelo que se 
dirá, y en papel de 6.a clase, con los que los li
citadores deberán presentar la cédula personal 
y la suma de ciento veintiuna pesetas, diez v 
ocho céntimos, cinco por ciento del indicado 
tipo, quedando luego obligado el rematante a 
constituir fianza personal de garantía, dentro 
de los tres días siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación definitiva.

La ejecución de las obras ha de reahzars 
con arreglo al pliego de condiciones, que esta^ 
de manifiesto en la secretaría de este Ayun ' 
miento, donde podrá ser examinado, de diez - 
doce de la mañana, por cuantos lo deseen.

El Municipio satisfará al contratista el mip 
te del remate al terminar las obras de cad ion. 
mino, en la forma explicada en el pliego aec 
diciones. ., n de

El adjudicatario viene obligado al Pa= 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i 
vincia, en dos diarios de la capital de la - 
y demás gastos de expediente de subasta.

Alfajarin, a 2 de junio de 1925. - El Alca- 
Emilio Solanas.
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Modelo de proposición'.
D. , mayor de edad, de profesión 

ciño de...., según cédula personal y ^c¡o y 
exigido que acompaña, enterado del a ^aBg. 
pliego de condiciones para las obras camjnOs 
portar y extender grava en los cuatro ge 
que en dicho anuncio y pliego se je Ia5 
compromete a llevar a cabo la ejecuci 
mismas, por la cantidad de ..... Peseíí,shas condi' 
y número), con entera sujeción a dio 
ciones.

Alfajarin, a....de......de 1925.
(El proponente)»
♦ ♦ ♦ jj,0 2.^^'

Acordado por el pleno de este du/ 
el arriendo de los derechos del Mn ' F-3’ 
rante el próximo ejercicio econónuc .¡0gO u 
1926, mediante subasta, conforme a P
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condiciones que al efecto ha aprobado, quedan 
expuestos al público, por espacio de tres días, 
este documento y acuerdo de su razón, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de obras de 2 de 
julio de 1924.

La subasta se celebrará, en su caso, en la Sala 
Consistorial, a las once horas del día veintisiete 
del actual, sirviendo de tipo en alza la cantidad 
de setecientas pesetas, admitiéndose proposicio
nes a pliego cerrado, durante la primera media 
101a del acto, ajustadas al modelo que se dirá 

y en papel de octava clase, con los que los Imi
tadores deberán presentar la cédula personal y 
la suma de treinta y cinco pesetas, cinco por 
ciento del indicado tipo, quedando luego obli
gado el rematante a constituir fianza personal 

e garantía, dentro de las veinticuatro horas si- 
ción definitiva. q3e 16 n°tÍflqUe la*adÍudica-

Mata i me?dK de 108 derechos y servicios del 
Ü n? hab;'a de; sujetarse al pliego de condi- 
de Pqf^A6 e8tara. de manifiesto en la secretaría 
de din? o y|lntamiento, todos los días laborables, 
exaX.n006 de la mañana- donde podrá ser 
xannnado por cuantos lo deseen.

estp adJud?catario viene obligado al 
gastos dADC1° er el Bo l e t ín  Of ic ia l  gastos d6 expediente de subasta. 
Emilio Sni1’ 3 2 de iunio de 1925- - E1 turnio bolanas.

pago de 
y demás

Alcalde,

Modelo de proposición: 
ciño dp’mayOr^e edad’ de Profesión 
exigido o d a  aegUn cadula Personal y 
pliego de enerado del anuncio y 
trechos v sArv;10-0^68^31,3 el arr¡endo de los 
le a llevar a nah’0 ^atadero, s® comprome- 
P?r ,a cantidad de ejecuc>ón de las mismas 
tiumero) con Ant 6 Pesetas (en letra y en 
nes. con entera sujeción a dichas condicio- 

.. , ve- 
depósito

Aifajarm, a....de......de 1925.

(El proponente).
^tracto rio fÍea de 10S CabalIeros- N." 2.665. 

si6° mumc'ipaTv^A8 tOmados porla Co“'- 
r:,nka-m%y4Ao^^am-ento pleno dn-

lesión Co,ltisiÓH municipal.
Se lev» vr=,na7a del dia 8-

bliI)ada cuento dí? 6a?Cta de la anterior 
bó y f8S’ se acordd ¿ ’um1?Í°-neS °flciales Pu'

Pro=edaUmpl,m'ento en cl tie™' 

deUln^Í6u munidnafn81 aSrendatario de la Re
saria los conté'h™1301161'los aPrem¡os 
r arbit ^0 en Periodo «a ! b?y®ntS8 que no han

SOCOrr° beDáfl0° 81Se
'"U8s «na instoncia de0!^0 do1 Comisario de 

13 de Is,dro Romeo Labena, 

solicitando la devolución de 25 pesetas que sas- 
tisfizo por suscripción a las aguas del Pantano 
que no aprovechó.

Se acordó que en el presente año, como en los 
anteriores, se celebre la festividad de San Gre
gorio y bendición de términos por cuenta del 
Ayuntamiento.

Se resolvieron varias instancias en solicitud 
de altas y bajas de terrenos comunales en cul
tivo. .

Se acordó la distribución de fondos propuesta 
por Intervención conforme al presupuesto.

Abierto el período de reclamaciones públicas 
y no habiéndose presentado ninguna se levantó 
la sesión.

Ayuntamiento pleno.
Sesión extraordinaria del día 16.
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento desig- । nando para el cargo de Alcalde-Presidente a 

D. Ernesto Andréu Lázaro, y se levantó la se
sión.

Ayuntamiento pleno.
Sesión extraordinaria del día 18.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió al nombramiento de las Comisio

nes Permanentes conforme al art. 122 del Esta
tuto.

Se acordó nombrar Depositario municipal al 
Concejal D. Cándido Campos Marco.

Se acordó nombrar Vocal de la Junta del Cen
so Electoral al Concejal D. Baltasar Villarreal, y 
de la Junta de Instrucción pública a los señores, 
Concejales D. Felipe Ripollés y D. Manuel Diego
Madrazo. ■

Se acordó celebrar, por cuenta del Aynnta- 
miento una misa solemne, con sermón, en la Ba
sílica de Nuestra Excelsa Patrona la Virgen de 
la Oliva, en acción de gracias por el beneficio 
de la lluvia, y se levantó la sesión.

Comisión municipal.
Sesión ordinaria del día 22.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta de las disposiciones oficiales pu

blicadas, se acordó su cumplimiento en el tiem
po y forma que proceda.

Se acordó pase a informe de la Junta local de 
Sanidad una instancia del vecino Mamés Marín 
sobre una rejilla vertedero al alcantarillado en 
la calle del Coso.

Se acordó que por el señor Alcalde se cum
plimente un oficio del señor Juez municipal so
bre derechos de pastos en la partida Las Hozas.

Se acuerda proceder al arreglo y reparación 
de la Casa Consistorial y sus dependencias con 
cargo al capítulo correspondiente del presu
puesto de gastos.

Se acuerda proceder a la limpia y escombra 
del embocadero de la acequia de alimentación 
del Pantano.

So acordó proceder al recuento general de 
ganados a los efectos tributarios. '

Se acordó la distribución de fondos propues
ta por Intervención conforme a presupuesto.

Abierto el período de reclamaciones públicas 
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y no habiéndose presentado ninguna se levató 
la sesión.

A-yirntamiento pleno.
Sesión extraordinaria del día 2».
Se eligió en votación secreta para el cargo de 

2.° Teniente-Alcalde de este Municipio al Con
cejal D. Ambrosio Navarro Sierra, y se levató 
la sesión.

Comisión municipal.
Sesión ordinaria del día 28.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta de las disposiciones oficiales pu

blicadas, se acordó su cumplimiento en el tiem
po v forma que proceda.

Se acordó aprobar el informe emitido por la 
Junta local de Sanidad sobre el funcionamiento 
de la reja vertedero al alcantarillado de la calle 
del Coso. . .

Se acordó desestimar una instancia de Salva
dor Palacios, solicitando se le rebaje la cuota 
que se le fijó sobre suministro de agua.

Se aprobó la distribución de fondos propues
ta por Intervención conforme a presupuesto. , 

Abierto el período de reclamaciones públi
cas y no habiéndose presentado ninguna se le
vantó la sesión.

Ejea de los Caballeros, a l.° de junio de 1925.
El Alcalde, Ernesto Andréu.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración^de Justicia
Núm. 2/716.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
En la apelación de los autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía, promovidos en el Juz
gado de primera instancia de Sos por D. José 
Nicolás de Escoriaza y Fabro, esposo de D.a Ma
tilde Averly Lassalle, contra D. Mariano Hur
guete Jiménez, D. Dámaso Carde Alegre, don 
Quiliano Garcés Aragüés, D. Pablo Campos Hie
ra, D.a Catalina Marco Leal, viuda de D. Juan 
Miguel Bagué Hurguete; D. Cecilio Begué Mar 
cellán, D.n Cecilia Marcelián Laborda, viuda de 
D. Bernardo Martínez Monguilán; D. Luis Mar 
tínez Marcelián, D. Marcelino Begué Marco, don 
Enrique Hernández Alvarez y los herederos do 
D. Juan Miguel Bvgué Burguete y D. Bernardo 
Martínez Monguilán, y contra los en rebeldía 
D.6 Cecilia Marcelián, D. Luis Martínez y los he
rederos de D. Juan Miguel Begué y D. Bernar
do Martínez, hoy incidente de nulidad de actua
ciones, se dictó por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, con fecha veintinueve del actual, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

fallamos: Que sin hacer especial condena de 
costas en ninguna de las instancias, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia que en 

■ treinta y uno de mayo de mil novecientos veinti
cuatro dictó el Juzgado de Sos, por la que resol

vió anular el proveído del Juzgado delegado al 
resolver no haber lugar a lo solicitado por la 
representación de los demandados referente a 
que no se tuviera en cuenta al ejecutar la sen
tencia el terreno que los demandados poseen 
fuera del monte Abargo: declarando nulo y sin 
ningún valor ni efecto el deslinde y amojona
miento practicado en los días treinta de abril 
anterior y primero de mayo en las fincas que 
los demandados poseen dentro de dicho monte, 
por no haberse acomodado a los términos déla 
sentencia y estar en contradicción con ella; sin 
perjuicio de los derechos que asistan al actor en 
virtud de la renuncia del demandado D. Pablo 
Campos Biesa, hecha en la primera instancia \ 
de las manifestaciones de D. Ramón Aragües v 
D.a Manuela Begué en el escrito unido al rollo. 
El Plano unido al Apuntamiento reintégrese a 
su procedencia quedando la oportuna nota, .vy 
tifíquese esta sentencia, por lo que hace ajos li
tigantes que se hallan en rebeldía, en la forma 
prevista en el artículo doscientos ochenta y ti = 
de la ley de Enjuiciamiento civil. A su tiemp 
devuélvanse los autos al Juzgado con la corres
pondiente certificación y mediante carta or í ■ 
Pues así por la presente sentencia, Jo pio 
ciamos, mandamos y firmamos. — Fehpe ■' 
Deogracias Guardia. — El Magistrado D - 
García Morales votó en Sala y no pudo■ i', 
Felipe Rey. — Antonio Gascón. — Rdmua
Sancho Morláns». t:fin9P¡ón

Y para que sirva de cédula de no^ ' 
en forma a las partes declaradas en/. ta‘je 
extiendo la presente en Zaragoza, a iré _ 
mayo de mil novecientos veinticinco. 
cial de Sala, José Grande de Rada.

Núm. 2 lód.
JUZGADOS MUNICIPALES

Añón- ' «ehalH
Por dimisión del que la desempeña na, ■ iie 

vacante la plaza de Secretario l)r0."1"'¿veer^ 
este Juzgado municipal, que deberá P (C, 
con arreglo a lo que determina el aCb- 
de 29 de noviembre de 1920 y Real o 
ratoria de 9 de diciembre siguiepte.

Los aspirantes que deseen solicitar*' jneí 
sus instancias documentadas al seno tér 
instrucción de este partido de h arazoir-- ¡$ 
mino de treinta días haciendo prosa1. p,.,.. 
dotación de dicho cargo consiste en - 
dios de arancel. 3.

Añón, 5 de junio de 1925. - E1 - - •
pal, Manuel Pérez.____________

MbiEMOS UbíORjCii» HE ME0E11
POR 0. TOfilBlO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA

De venta en la Dépositdría de 
potación de Zaragoza.
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